
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós (22) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

    

 

En virtud de la radicación de la solicitud de retiro de la demanda por parte de 

la apoderada de la parte actora, teniendo en cuenta que aun estaba pendiente 

de su admisión, y en virtud de lo establecido en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, se autorizara tal retiro, sin lugar a condena a costas. 

 

Se advierte que no resulta necesario ordenar desglose alguno, teniendo en 

cuenta que la demanda fue presentada y tramitada de manera digital. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. AUTORIZAR el retiro de la demanda presentada por la apoderada 

de RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de SANTIAGO DE 

JESÚS MONSALVE GARCÍA. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el archivo del expediente, a la ejecutoria del presente 

auto. 

NOTIFÍQUESE 
 

Auto 2421 

Proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Demandante RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Demandado SANTIAGO DE JESÚS MONSALVE GARCÍA 

Radicado 05001 40 03 001 2022 01113 00                                   

Asunto RETIRO DEMANDA 
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Juez



Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b991066979e4fc08f580b2da379a08cb607d2682cfd72fbeed9fa2c515dc2b3

Documento generado en 22/11/2022 11:41:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


